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ACTA DE REUNIÓN N°_____ 

FECHA DE LA 
REUNIÓN 

DÍA MES AÑO 

16 03 2023 

HORA DE INICIO 7:15 am  
HORA DE 
TERMINACIÓN 

7:50 am  

REUNIÓN INTERNA            DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Bogotá DC 
 

REUNIÓN EXTERNA x DEPENDENCIA QUE PRESIDE               Minambiente 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Articulación interinstitucional proceso participativo delimitación páramo Pisba – Fase de Consulta e Iniciativa  

OBJETIVO  

Generar la articulación necesaria para realizar la reunión reprogramada de segundo momento en el marco de 

la fase de Consulta e Iniciativa dentro del proceso participativo para la delimitación del páramo de Pisba 

precisando aspectos logísticos y metodológicos  con el municipio de Gámeza Boyacá  

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No
. 

TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación asistentes / Objetivo de la reunión  Minambiente - Asistentes 

2 Acuerdos para próximos espacios Asistentes / Minambiente 

 

ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 

ASISTENCIA 
ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL 
VIRTUAL 

x 

 Se presenta información en el ítem “evidencias” de la presente acta    

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

1 NO APLICA    
NO 

APLICA 

NO APLICA 
NO APLICA 

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Siendo las 7:18 am se da inicio a la reunión, con la presentación por parte de Libia Cifuentes del Minambiente quien realiza un recuento y 
contexto bajo el cual se desarrolla este espacio, así como el objetivo el cual está dirigido a llegar a acuerdos para llevar a cabo la reunión de 
segundo momento de fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Gámeza.  
 
Presentación asistentes:  

 
La reunión contó con la participación de representantes del municipio de Gámeza, así: Alejandra Hernández Vanegas personera del municipio 
de Gámeza, José Alirio Ochica Pérez, alcalde del municipio. 
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Por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible participaron: Danny Medina, Libia Cifuentes, Eduardo Gutiérrez de la Dirección 
de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DBBSE), Julisse Guayacán Fuentes y Diana Aya de la Subdirección de Educación y 
Participación (SEP). 
 
Desarrollo temas - Intervenciones:  
 
Se presenta una vez más el objetivo de este espacio de reunión que se ubica en establecer acuerdos para llevar a cabo la reunión de segundó 
momento de la Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Gámeza, se hace especial énfasis en que esta es la última reunión de la fase 
y a partir de su desarrollo se procederá a dar por cerrada la misma y continuar con la Fase de Concertación.  
 
Seguido se presentan los acuerdos que ya se habían definido anteriormente para la reunión que tuvo que ser reprogramada y se proyecta el 
acta de la reunión preparatoria pasada con el propósito de retomar acuerdos respectos a temas logísticos.   
 
Personera Municipal: sugiere que se debería realizar antes de semana santa esta reunión de segundo momento de la Fase de Consulta e 
Iniciativa, propone la semana del 30 de marzo.  
 
Minambiente: resalta que para la convocatoria deben darse los tiempos prudentes con el objetivo de posibilitar la participación de las 
comunidades y demás interesados en este espacio de reunión, se requieren como mínimo 15 a 20 días para publicar las piezas de 
convocatoria y dar inicio a la misma toda vez que se debe promover la convocatoria amplia, pública y abierta  no se podrían cumplir para 
antes de semana santa, así mismo, se menciona que el primer y segundo fin de semana del mes de abril corresponden a días relacionados 
con la semana santa y puede llegar a incidir en la disponibilidad de tiempo de las comunidades para la participación en la reunión, esto para 
tenerlo en cuenta en la definición de la fecha.  
 
Alcalde municipal: sugiere que la reunión se realice en el mes de mayo dado que está lloviendo en la zona y en abril se esperan fuertes 

lluvias en Boyacá según revisión de informes meteorológicos y eso puede afectar el traslado de la gente de las veredas hacia la reunión. Así 

mismo menciona que requiere un tiempo prudente para gestionar los recursos necesarios para el apoyo del transporte que brindará la alcaldía 

para trasladar a las comunidades desde las veredas al sitio de la reunión.  

 

Minambiente: se plantea como una alternativa para el desarrollo de esta reunión en el territorio a mediados del mes de abril, se consulta si 

se mantendría en la plaza de mercado del casco urbano o si se podría realizar en la parte alta del municipio alguna vereda en área de páramo, 

esto teniendo en cuenta que es más factible el desplazamiento de los equipos de trabajo hasta las veredas a que las comunidades tengan 

que movilizarse hasta el casco urbano. Se pone a consideración esta propuesta de la Sra. Personera y el sr alcalde municipal.  

 

Personera municipal: indica estar de acuerdo con el desarrollo de la reunión a mediados del mes de abril del presente año 

 

Alcalde municipal: menciona que se podría realizar en la vereda La Capilla ubicada a 20 minutos del casco urbano por vía destapada, 

respecto a la fecha menciona que para esa fecha están pronosticadas fuertes lluvias y esto afectaría la participación de toda la comunidad, 

en tal sentido propone a finales de mayo y posteriormente plantea la fecha del 7 de mayo de 2023 para llevar a cabo la reunión en Gámeza.  

 

A partir de los temas tratados anteriormente y acorde a los compromisos adquiridos por el Minambiente y por la Alcaldía respecto a temas 

logísticos que posibiliten el desarrollo de la reunión de segundo momento de fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Gámeza Boyacá 

se llega a los siguientes acuerdos:  

 

Acuerdos para la próxima reunión en el municipio de Gámeza:  

 

Fecha: Domingo 07 de mayo de 2023  

Lugar:  Vereda la capilla del municipio de Gámeza Boyacá 

Hora de inicio: 9:00 am  

Convocatoria: será por pieza de audio, piezas gráficas en digital, las cuales se enviarán al municipio para su apoyo a través de difusión en 

las páginas de alcaldía y personería  a través de grupos de WhatsApp y redes sociales de alcaldía y personería. La pieza digital audio y 

grafica se enviará al municipio entre la última semana del mes de marzo y primera de abril de 2023, de esta forma se tiene un mes para 

realizar la convocatoria a la reunión.  

 

NOTA: en posterior comunicación telefónica realizada con el Alcalde de Gámeza, el informa a profesional del Minambiente que a partir de 

conversaciones sostenidas con los presidentes de las Juntas de Acción Comunal, se acordó llevar a cabo la reunión en el casco urbano, 

en la plaza de mercado. En tal sentido, se acoge este planteamiento.  
 

Se establecen los siguientes acuerdos:  
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Refrigerio - Minambiente.  

Sillas, sonido, y equipo de proyección - Minambiente 

Transporte para traslado comunidades a reunión-  Alcaldía municipal de Gámeza 

Se cierra la reunión siendo las 7:50 am  

CONCLUSIONES 
Se logran los acuerdos en aspectos logísticos, así como fecha, hora, sitio para llevar a cabo la reunión de segundo momento de Consulta e 
Iniciativa en el municipio de Gámeza, proceso participativo de delimitación del páramo de Pisba.  

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Próximo espacio para recepción de 
propuestas, juicios, opiniones fase de 
consulta  

Minambiente  7 de mayo de 2023 7 de mayo de 2023 

2 Enviar piezas convocatoria  Minambiente  16 marzo 2023 
Semana del 30 de 
marzo a primera de 

abril 2023 

3 
Apoyar la convocatoria a la reunión a 
través de difusión de las piezas  

Alcaldía / Personería 
Primera semana abril 

2023 
7 de mayo de 2023 

4     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):   
DIA MES AÑO 

7 mayo 2023 

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Danny Medina / Libia Cifuentes – DBBSE 

Minambiente  
 

16 Marzo   2023 
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